
ACTA N° 30- O - GADMLA - 2016

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 26 DE AGOSTO 
DEL 2016.

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, 
siendo las catorce horas quince minutos del viernes veintiséis de agosto del 
dos mil dieciséis. Dando cumplimiento a la convocatoria, hecha por el 
señor Alcalde, para la reunión Ordinaria de Concejo, el Abogado Vinicio 
Vega Jiménez, en calidad de Alcalde, me pide que constate el quorum 
reglamentario de ley. Acto seguido y a pedido del señor Alcalde, en mi 
calidad de Secretario General, procedo a tomar asistencia a los señores 
Concejales presentes, una vez constatado el quorum y estando presentes 
las señoras Concejalas y señores Concejales: Lie. María Esther Castro,
Ing. Abraham Freire, Lie. Flor Jumbo, Lie. Gandhy Meneses, Sra. Frine 
Miño, Sra. Evelin Ormaza Santander y Sr. Javier Pazmiño. Actúa como 
Secretario del Concejo, el Doctor Benjamín Granda. Existiendo el quorum 
reglamentario de Ley, el señor Alcalde, da inicio a esta sesión ordinaria y 
me pide que proceda a leer el orden del día, el mismo, que fue leído 
en forma clara a las señoras Concejalas y señores Concejales, tal como a 
continuación lo describo: PRIMERO: Constatación del quorum e 
instalación de la sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación del acta de 
la Sesión Ordinaria de Concejo N° 29 del 19 de agosto de 2016; 
TERCERO: Análisis y resolución del Oñcio N° 221-AJ-GADMLA-2016 del 
Procurador Síndico, sobre aprobación en primer debate del proyecto de 
ORDENANZA PARA EL COBRO DEL IMPUESTO AL RODAJE DE 
VEHÍCULOS MOTORIZADOS DENTRO DEL CANTÓN LAGO AGRIO; 
CUARTO: Análisis, conocimiento y aprobación del Oficio N° 0166-GEF- 
2016 del Director de Gestión Económica y Financiera (e), sobre la sexta 
reforma al Presupuesto 2016, mediante Suplemento de Crédito N° 04 
por el valor de $ 115,705.44; QUINTO: Análisis y conocimiento del 
Oñcio N° 0167-GEF-2016 del Director de Gestión Económica y 
Financiera (e), sobre la sexta reforma mediante Traspaso de Crédito N° 
05 por el valor de $ 44,589.29; SEXTO: Análisis y resolución del Oficio 
N° 232-AJ-GADMLA-2016 del Procurador Síndico, sobre el proyecto de 
Resolución que determina el periodo de funciones de la actual Reina 
del Cantón Lago Agrio; SÉPTIMO: Análisis y resolución del Oficio N° 
161-DGFE-GADMLA, de la Directora de Gestión Financiera y Económica 
(e), sobre petición de exoneración del impuesto predial y contribución 
especial de inmuebles del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público; OCTAVO: Análisis y resolución del Informe N° 135-JERACOM-
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DQ-2016 del Jefe de Regulación y Control Minero, sobre Proyecto de 
Resoluciones para regularización de las áreas mineras: MINA SANTA 
CECILIA (Carlota Jaramillo) y JOSUÉ (Romel Chávez); NOVENO: 
Análisis y resolución del Informe N° 137-JERACOM-DQ-2016 del Jefe 
de Regulación y Control Minero, sobre Proyecto de Resolución para 
regularización del área minera: JULIA (Julia Cumbicus); DÉCIMO: 
Análisis y resolución del Informe N° 138-JERACOM-DQ-2016 del Jefe 
de Regulación y Control Minero, sobre Proyecto de Resoluciones para 
regularización de las áreas mineras: MINA DIARIA (Milton Flores) y 
MINA LORENA (Nelly Arias); DÉCIMO PRIMERO: Análisis y resolución 
del Informe N° 140-JERACOM-DQ-2016 del Jefe de Regulación y 
Control Minero, sobre Proyecto de Resoluciones para regularización de 
las áreas mineras: MINA NAVEDA (Willian Naveda), MANVEGA (Manuel 
Vega) y PACAYACU 43 (Guinger Sánchez); y, DÉCIMO SEGUNDO: 
Clausura. Acto seguido el señor Alcalde pone a consideración del Pleno 
el orden del día. A continuación la señora Concejala María Esther Castro, 
hace uso de la palabra y mociona: que se apruebe el orden del día.
Moción que es respaldada por la señora Concejala Flor Jumbo, y 
puesto a consideración de los señores Ediles, es aprobado por 
unanimidad, el citado orden del día. Acto seguido, se procede al 
tratamiento del mismo. En el desarrollo del Primer punto del orden del 
día que es: Constatación del quorum e instalación de la sesión.- 
Una vez que se constató el quorum, el señor Alcalde, procede a 
instalar la sesión y da la bienvenida a las señoras Concejalas y 
a los señores Concejales. Seguidamente el señor Alcalde, me solicita que 
de existir comisiones, las haga pasar. El Concejo en Pleno recibe a los 
señores Clara Erazo y Mauricio Unda Erzo, quienes exponen ser 
copropietarios de un predio subdividido en el barrio Ñapo de la ciudad de 
Nueva Loja, por lo que solicitan se derogue o se deje sin efecto el 
otorgamiento de la Patente Municipal otorgada a favor del ciudadano Oscar 
René Vargas Almendariz, para el ejercicio económico 2016, toda vez que el 
mencionado señor no tiene contrato de arriendo sobre el predio con clave 
catastral 210150030101032000.- A continuación, de igual manera se 
recibe en sesión de Concejo, a seis señores comerciantes de la Bahía Unidos 
Venceremos, quienes hacen conocer que fueron desalojados de manera 
violenta y que en los puestos que se los reubicó no venden nada, además no 
se les ha brindado los servicios básicos. Solicitan se les conceda una 
prórroga para firmar los contratos de arriendo y empezar a pagar desde 
enero del 2017.- Finalmente se recibe en Sesión de Concejo al señor Carlos 
Saavedra, quien manifiesta que la directiva del Centro Gastronómico no 
funciona porque la señora presidenta no tiene puesto en este centro, por eso 
tomó la decisión de pedir esta audiencia y puntualmente solicita se haga un
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evento para dar vida al Centro Gastronómico que cada día va disminuyendo 
sus ventas. Planteamientos que fueron escuchados por el Pleno del 
Concejo. Acto seguido el señor Alcalde, me pide que continúe con la 
lectura del siguiente punto: SEGUNDO: Lectura y aprobación del 
acta de la Sesión Ordinaria de Concejo N° 29 del 19 de agosto de 
2016.- A continuación el señor Alcalde, pone a consideración de los 
señores Ediles el acta de la Sesión Ordinaria N° 29 del 19 de agosto del 
2016. El señor Concejal Javier Pazmiño, solicita la palabra y pide que en 
la página catorce, en la fila once, se reemplace la frase “las arregle a” por 
“arregle las calles de”. Hace uso de la palabra la señora Concejala Flor 
Jumbo, para solicitar que en la página dieciocho, en su intervención se 
cambie la palabra “delegaba” por “delegó”, con estas observaciones, 
Mociona: Que se apruebe el acta de la Sesión Ordinaria de N° 29 
del 19 de agosto del 2016, moción que es apoyada por la señora 
Concejala Frine Miño, y puesta a consideración de los señores Ediles, es
aprobada por unanimidad.-----------------------------------------------------------
TERCERO: Análisis y resolución del Oficio N° 221-AJ-GADMLA-2016 del 
Procurador Síndico, sobre aprobación en primer debate del proyecto de 
ORDENANZA PARA EL COBRO DEL IMPUESTO AL RODAJE DE 
VEHÍCULOS MOTORIZADOS DENTRO DEL CANTÓN LAGO AGRIO - El 
señor Alcalde, manifiesta: Compañeros, había pedido en este caso a la 
Jefatura de Rentas, haga una revisión de las ordenanzas, a fin de que estén 
de acuerdo a la nueva normativa. Se presentó un proyecto, para el cobro 
del impuesto al rodaje, que está en concordancia a lo que dice el Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, y está presente la Ingeniera Janeth 
Jumbo, Jefa de Rentas, para responder cualquier pregunta que formulen 
ustedes señores Concejales y Concejalas. El Concejal Abraham Freire, 
pregunta: yo entiendo que el parque automotor de Lago Agrio es 
significativo, hay una presencia importante de vehículos y eso obviamente 
va a contribuir en los ingresos o la recaudación de ingresos propios de la 
municipalidad, yo quisiera que me informe, sobre este tema, compañera de 
Rentas. Por ejemplo, las empresas petroleras, sean éstas públicas o 
privadas, probablemente tengan el mismo porcentaje del parque automotor 
que tenga la ciudad de forma individual o particular, es decir, para pagar el 
rodaje aquí en el municipio o pagar el rodaje acá en Lago Agrio, 
necesariamente los vehículos tendrían que estar matriculados en esta 
jurisdicción o solamente pagan el rodaje los que están matriculados dentro 
de la jurisdicción de esta provincia. Esa es mi primera pregunta. La Ing. 
Janeth Jumbo, contesta: actualmente estamos trabajando con el COOTAD, 
que fue publicado en el 2010, el que nos indica en el Art. 542 sobre el lugar 
de pago, el impuesto se lo deberá pagar en el cantón en donde esté 
registrado el vehículo. Al momento estamos cobrando el rodaje a las
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personas que una vez que han registrado o hacen su revisión en la agencia 
de Lago Agrio o la provincia de Sucumbíos, a partir de ahí se les está 
cobrando el impuesto aquí en el cantón. Anteriormente ustedes entenderán 
que la mayoría, por el tema de placa hacen la revisión en la ciudad de Quito, 
u otras ciudades y ahí cancelan el rodaje. Los municipios de Quito, 
Guayaquil, Ibarra, tienen convenio con los bancos, para que el rodaje sea 
descontado el próximo año, mediante los bancos, y cancelan su rodaje en el 
banco. El Municipio de Lago Agrio, según el COOTAD, ya no podremos 
cobrar a partir del próximo año, una vez que hacen la revisión aquí, serían 
sujetos pasivos, las personas o dueños de vehículos para cancelar, así lo 
indicaba la anterior ley, por eso la intención nuestra como rentas y la 
preocupación es que se actualice la ordenanza porque estamos trabajando 
con el COOTAD, no existe la ordenanza actualizada. En la anterior ley, se 
indicaba que el impuesto se lo pagará en el cantón del domicilio del 
propietario, quiere decir que si usted, vive acá, tiene que pagar aquí el 
rodaje, son cosas distintas, entonces esa es mi respuesta, a lo preguntado. 
El señor concejal Abraham Freire, manifiesta: Tengo la impresión porque 
estuve en algún momento haciendo una investigación, y hay una 
información ante la Agencia de Tránsito, porque me preocupaba mucho ese 
tema y miraba como una posibilidad la manera de mejorar la recaudación 
del municipio; pero lamentablemente la falta de información, no pude 
avanzar más, no sé hasta qué punto habría que hacer las cosas mejor, ya 
que no tuve la oportunidad de hacer las cosas necesarias. A mí me cuadra 
mejor, respecto a que se debería aplicar a donde viva el ciudadano e 
inclusive donde está domiciliada las empresas, porque yo apostaría, que los 
parques automotores de las empresas petroleras que son enormes, no están 
registrados y por ende no están cancelando aquí en el cantón de Lago Agrio, 
y todo ese trámite lo están haciendo probablemente en la ciudad de Quito, 
Ambato y en otras ciudades; y más sin embargo, están operando acá. No sé 
si este será el momento oportuno, ya que entiendo que este proyecto será 
aprobado en un primer debate, pero a la comisión que le corresponda este 
tratamiento, sería bueno ir mucho más allá, porque probablemente hay una 
enorme posibilidad de obtener mejores ingresos para el municipio, sobre 
todo del sector petrolero, sector del cual no deberíamos tener ningún tipo de 
contemplaciones, ya que ellos tienen ingresos muy significativos, yo, de 
manera particular voy a tratar de averiguar, para hacer llegar una 
propuesta a la Comisión, pero me parece importantísimo que podamos 
explotar esa parte que no es, que en este momento no está siendo topada y 
bueno en el expediente no hay por ejemplo, cuál es el parque automotor que 
tenemos actualmente, todo eso, son elementos importantes que hay que 
tenerlos para nosotros valorar como concejales y ver cómo mejorar los 
ingresos municipales. El Concejal Javier Pazmiño, pide la palabra y dice:
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Al revisar la convocatoria señor Alcalde, se me vienen algunas 
preocupaciones y he realizado ya una consulta a la compañera de Rentas, y 
en parte quiero compartir la preocupación del compañero Abraham Freire; 
de qué manera o cómo nosotros podemos proteger o mejorar nuestros 
ingresos, si bien es cierto, el cantón Lago Agrio, no tenemos la información 
exacta de cuantos vehículos estarán registrados acá, pero solo poníamos un 
ejemplo, la empresa nacional Imbauto, que provee vehículos acá en el sector 
y en el Coca, que conozco y que hemos estado allá, ellos, le dan la opción al 
propietario, le dicen, dónde quiere que le matricule su vehículo, Pichincha o 
Ibarra. Por eso todos los vehículos de ellos, aparecen matriculados en 
Pichincha o Ibarra. Entendemos que como propietarios creo que por el tema 
de plusvalía y depreciación, lo hacen en otras ciudades, pero hay muchos 
de ellos, que lo digo con propiedad porque conozco de algunos que se 
quedan con ese vehículo matriculado y lo revisan allá, pero el vehículo 
rueda en Lago Agrio, o en la provincia, ejercen el trabajo y lo que es peor, 
nos causan el problema. Adicional por ejemplo, el tema de transporte 
pesado, que es más fuerte todavía, decía el compañero concejal Abraham 
Freire, de las empresas petroleras, no hablamos de Petroecuador como tal, 
porque ellos son parte del Estado, pero hay empresas prestadoras de 
servicios, por ejemplo, conozco Baneybo, Noroccidental, entre otras, son 
empresas que trabajan para CTSO Cooperativa de Trasportes y Servicios 
Orientales, propietario el señor Juan Izurieta, quien tiene 145 tráileres acá 
en la amazonia, y si decimos que el propietario donde viva, esa gente nunca 
le he visto yo revisar un vehículo aquí en la Agencia de Tránsito o en la 
Mancomunidad, y son los que mayormente, causan problema de congestión 
y destrozo de vías, se cruzan en las calles y una serie de problemas. El 
problema mismo es como reglamentar esos cobros de rodaje. De ser 
necesario hacer las consultas a través de la Comisión correspondiente que 
vaya a tratar el tema. Escuchaba a nivel nacional, que un municipio equis, 
que logró insertar una ordenanza para proteger este tema. El abogado 
Villarroel antes de entrar a sesión y me decía que Cuyabeno tiene una 
ordenanza específica de esto, el peor de los casos, en Cuyabeno ni siquiera 
matriculan carros, o sea que allá solo van a destruir las calles, esta 
ordenanza la están ejecutando por seis años, entonces lleguemos allá. La 
intención es esa, yo entiendo que es mejorar los ingresos y para eso 
estamos, para buscar las mejoras para el pueblo. La Concejala María 
Esther Castro, pide la palabra y dice: Una de mis preocupaciones es 
cuántos vehículos circulan aquí en el cantón. La Ing. Janeth Jumbo, 
contesta: Registrados tenemos este año 17.407 hasta la actualidad, el año 
anterior fueron 24.364. La Concejala María Esther Castro, continúa con 
su intervención y manifiesta: Comparto con los dos compañeros concejales 
que intervinieron, por ejemplo, las cooperativas interprovinciales, sin tomar
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en cuenta la Putumayo porque es local, pero la occidental y la Trans 
Esmeraldas, normalmente ellas están matriculadas y pagan el rodaje en sus 
provincias y sus cantones, yo creo que debería haber una solución, porque 
no solamente se van a llevar el dinero, sino que tienen que aportar algo y lo 
mismo las compañías petroleras, hay cuantísimas compañías petroleras, 
pero todo mundo están matriculadas en otro lugar. Nosotros matriculamos 
en Quito porque tenemos ventaja para la venta, pues sería de matricular 
donde vivimos, pero si me preocupa mucho que teniendo empresas 
completas de tráileres y compañías grandes a pesar de que se llevan tanto 
dinero, no se cobra dos reales, y fuera de eso son quienes dañan las vías, 
justamente esos vehículos son los que no están aportando al cantón. Como 
han manifestado, que un municipio tiene una ordenanza, sería bueno 
tomarla como modelo y trabajarlo acá con el fin de mejorar las rentas y 
cobrarles a las compañías que nunca aportan, porque yo una vez decía, 
cobremos peaje y me decían no, es competencia del gobierno provincial y 
como eso me dijeron me quedé calladita, pero hace mucho tiempo que yo lo 
sugerí. Imagínense el tiempo, las compañías petroleras, la cantidad de 
carros que entran y salen. Así mismo pregunto. En esta tabla que nos 
entrega a nosotros que se refiere a la base imponible, nosotros tenemos los 
cuadros, cuál sería ahora el valor que se le va a cobrar a una camioneta, a 
una buseta, a un bus, a un camión y volqueta, eso sería bueno, si nos 
vamos a establecer solamente a los valores que están aquí, y a los que 
indique el Consejo Nacional de Tránsito. La Ing. Janeth Jumbo, contesta a 
la pregunta planteada: Se está aplicando de acuerdo a lo que dicta el 
COOTAD, igual según la misma tabla, no hay modificaciones, tomando en 
cuenta el avalúo, cada cinco o seis años que se deprecia el vehículo, pero se 
toma en cuenta lo que nos indica el SRI y la Agencia Nacional de Tránsito, 
ese el cálculo que se realiza sin perjuicio de que sea camión, camioneta o 
tráiler. El señor Alcalde Vinicio Vega, señala: Como ha dicho nuestra Jefa 
de Rentas, lo que se está es reglamentando a través de una ordenanza lo 
señalado en el artículo 539 del COOTAD. El Concejal Gandhy Meneses, 
pide la palabra y dice: tengo unas preocupaciones, en cuanto al proyecto, en 
sí de la ordenanza, primeramente, en el informe de la compañera Janeth 
Jumbo, Jefa de Rentas, en el segundo inciso de su informe menciona: que 
es importante manifestar que para el cobro del impuesto aplicamos lo 
establecido en el COOTAD, siendo necesario actualizar este instrumento 
legal que normalice los cobros. Estoy entendiendo que se está refiriendo a la 
ordenanza y no al COOTAD, pero de acuerdo a la redacción se estaría 
refiriendo al COOTAD, con lo que han expresado los compañeros algo 
tendría de lógica. En la exposición de motivos, nos dice en el informe de que 
no había norma anterior, y aquí en la exposición de motivos que entiendo lo 
agregó la Procuraduría Sindica de la municipalidad, hace constar en el
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cuarto inciso, la existencia de una ordenanza, es decir, había una norma 
que mientras no sea revocada, no se puede aplicar un nuevo proyecto de 
ordenanza, sería una ordenanza sustitutiva, que debe señalar la 
Procuraduría Sindica, porque inclusive está fuera de la Ley. En relación a la 
vigencia, de todas maneras entiendo que ustedes, se han basado en el Art. 
539 para hacer los cobros sin existir la norma. Recién se notificó por parte 
de la Contraloría, a nosotros como concejales de un examen de auditoría 
referente al cobro de impuestos y tributos que hace la municipalidad del 
año 2011 al 2015, creo tener claro que aquí ya tenemos concejales y 
funcionarios, alguna parte dentro de ese examen. Es importante que exista 
la norma, para no tener más líos con la famosa Contraloría. Yo decía que 
había una lógica en el informe 235 de Jefatura de Rentas, en el artículo 
539, dice la base imponible de este impuesto es el avalúo de los vehículos, 
que conste en el SRI y en la Jefatura Provincial de Tránsito correspondiente 
y la Comisión de Tránsito del Guayas. Mi pregunta sería, ¿cuál es, la 
Jefatura de Tránsito de la Policía o la Agencia Nacional de Tránsito?, porque 
aquí tenemos ya una mancomunidad; no sé si es otra institución que existe 
o es la misma o si no, ya estaría para los compañeros asambleístas, que 
tendrían que reformar el COOTAD, porque ya no existe Jefatura Provincial 
de Tránsito, ahora sería la Agencia Nacional o Mancomunidad. Eso sería 
una de las cuestiones de tomarle en cuenta para los candidatos de la 
Asamblea que están pidiendo qué hacer, habría que hacerles una 
observación para que revisen. Lo otro lo que decían los compañero 
Abraham, Javier y doña Esther, en el sentido de que las empresas que 
prestan servicio de transporte están usufructuando o lucrando aquí, sería 
ver la posibilidad, que dentro del proyecto de ordenanza, se les cobre el 
impuesto al rodaje, que aquí mismo lo catastren y aquí mismo lo paguen, no 
vengan de otras provincias, eso también sería también una tarea para los 
asambleístas, para que a la Amazonia se la considere como una zona 
especial. El otro día salía un reportaje en Tele Amazonas sobre la vía 
Tarapoa -  Putumayo - Lago Agrio que estaba en pésimo estado, pero no 
dicen nada, que por allí circula transporte pesado que destruyen las vías y 
nosotros somos los más afectados, nuestros agricultores, campesinos y el 
pueblo en general que estamos radicados y ellos no ponen nada al respecto, 
en todo caso, buscar la vía correcta. En el Art. 6 está lo que yo me refería, a 
la Jefatura de Tránsito. El Art. 7 me parece que hay una pequeña 
contradicción, debe ser mandatorio. Da lectura al referido texto, que dice: 
que debería ir hasta donde dice que se actualice el catastro, creo que hasta 
ahí debería quedar, o debería tener pagado, o sea que si yo voy a comprar 
algo debe entregarme libre de impuestos. Lo que sigue deberá suprimirse. 
Pienso yo, no sé si podría buscar la figura para que eso se cumpla, no es 
como por ejemplo, cuando uno compra algún terreno o una casa, le piden
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un certificado de no adeudar al municipio. En el Art. 13, tengo una 
inquietud, como decía el Concejal Javier Pazmiño, que va a pasar a una 
Comisión y para que lo analice, lo que yo estoy planteando. En la 
disposición transitoria, se habla que a partir del año 2018 se actualice el 
catastro anual vehicular, cuando estamos en el 2016, pudiendo hacerlo más 
rápido en el 2017. En todo caso, esas son mis preocupaciones, señor 
Alcalde, que deben ser resultas en la Comisión a la que vaya este proyecto 
de ordenanza. La Ing. Janeth Jumbo, contesta: No hay ninguna confusión, 
pero ustedes son los que deciden, de pronto estamos errando, se lo puso de 
esta manera porque ya estamos agosto y la mayor parte de la gente, como 
no hay catastro, viene y cancela en este año y el próximo año cancela en 
otro cantón, el tema es que a partir del 2017 al iniciar el año, ya se les va a 
comunicar a las personas para que en caso de que den de baja algún 
automotor, lo comuniquen, porque de pronto ahora ya estamos cerca al 
final de año y ya no vamos a poder comunicar, esa era la idea, pero de 
pronto si es que se lo puede corregir, aunque se pudiera comunicar por los 
medios o buscar alguna forma de hacer conocer. El señor Alcalde, hace uso 
de palabra y dice: Está aumentando el parque automotor en el cantón, y 
tenemos este rato 17000, eso equivale a que son 2000 por mes; si revisamos 
este rato estamos en agosto, no hemos cerrado y ya tenemos 17000, quiere 
decir que hasta finalizar agosto tenemos 1000 más, que el año pasado. La 
Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, establece 
que los vehículos públicos, constituidos legalmente en un cantón, tienen 
que tener matriculación en ese cantón, entonces todos los vehículos 
públicos que operan en el cantón Lago Agrio, incluso en el resto de la 
provincia, han matriculado acá por tema de costo del impuesto al rodaje que 
en Shushufindi que es más barato que acá, con eso ya se norma, yo, les 
decía el otro día, revisen en el municipio de Shushufindi la Ordenanza, que 
debe estar a lo que establece el Art. 4 de la Ley del COOTAD, no podemos 
nosotros sobreponer esos valores. El Art. 542 es claro, lugar de pago; el 
impuesto se lo deberá pagar en el cantón en donde se halla registrado el 
vehículo. La Concejala María Esther Castro, dijo algo que es real, 
matriculamos afuera los vehículos para que no pierdan costo, un vehículo 
de 25000 dólares que puede costar en Quito, con placas de Sucumbíos vale 
21000 dólares, es por el tema de vías, igual en Esmeraldas, Guayas, 
Manabí, ese es el tema; se supone que los vehículos de Pichincha por el 
estado de las vías es más conservado, nosotros en la Mancomunidad de 
Tránsito para matricular un vehículo, lo matriculamos y este año pagaría en 
el lugar de origen, pero se lo envía al SRI para que haga el cambio de 
registro, internamente también se puede cambiar en unos, en otros se envía 
a la Agencia Nacional de Tránsito para que hagan el registro, nosotros 
queremos crear una resolución, que los vehículos para matricularse en la
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provincia de Sucumbíos, deben estar registrados en uno los siete cantones, 
sea cual sea el origen del dueño, eso se hace de un año para otro, o sea si 
registramos este año Lago Agrio, el año 2017 nos sale Lago Agrio, ahora toca 
cobrarlo tal como está emitido. Eso va a permitir tener mayor ingreso por 
concepto de impuesto al rodaje que eso va a los municipios, no a la 
Mancomunidad, en ese sentido se va a dar más cambios, lo que sí, estamos 
preocupados por el número de motos que cada año se matriculan, estamos 
de 250 a 350 motos mensuales, se ha convertido en el medio de transporte 
más rápido y más económico, por eso los compañeros taxistas y de buses 
cada vez bajan en su recaudación diaria; miren que en este momento se 
puede dar espacio para un nuevo transporte urbano y no por resolución de 
la Mancomunidad, hay una resolución de la Agencia que ha dejado y los 
interesados que estaban en la creación de esa nueva operadora no hay, 
porque según uno de ellos, decía es que no es rentable, quién va a invertir 
en una unidad, que vale 180.000 dólares para recaudar 30 dólares diarios, 
que multiplicados por 30 días da 900 dólares, únicamente para el sueldo del 
chofer y el ayudante nada más. Claro lo que indica que el tema es medio 
especial pero en estas provincias donde el parque automotor ha subido. En 
ese sentido compañeros, que bien que se actualice, lo que estamos 
cobrando, el COOTAD es norma superior a una ordenanza que podamos 
tener, ya será la comisión correspondiente en este caso para que haga el 
análisis y las observaciones, también pueden ser bienvenidas las 
sugerencias por parte de los señores Concejales. El Concejal Javier 
Pazmiño, pide la palabra y dice: con las sugerencias dadas en el proceso 
mismo, que son de valiosísima importancia, quiero proponer a este Concejo: 
Apruebe en primer debate el proyecto de Ordenanza sobre el cobro de 
impuestos al rodaje de vehículos motorizados dentro del cantón Lago 
Agrio, remitido con Oñcio Nro. 221-AJ-GADMLA-2016 del Procurador 
Síndico, con las observaciones realizadas y pase a la Comisión de 
Planificación y Presupuesto del GADMLA. Apoya la moción la Concejala 
María Esther Castro. Acto seguido y a pedido del señor Alcalde, procedo a 
tomar votación nominal, las señoras Concejalas, los señores Concejales y 
Alcalde, mediante su votación, aceptan esta moción, y por unanimidad, 
Resuelven: Aprobar en primer debate el proyecto de Ordenanza sobre el 
cobro de impuestos al rodaje de vehículos motorizados dentro del cantón 
Lago Agrio, remitido con Oficio Nro. 221-AJ-GADMLA-2016 del Procurador 
Síndico, con las observaciones realizadas y pase a la Comisión de
Planificación y Presupuesto del GADMLA.------------------------------------------
Al terminar este punto el señor Alcalde, encarga la conducción de la reunión 
a la Licenciada Flor Jumbo, Vice Alcaldesa del Cantón Lago Agrio, y se 
continua con el desarrollo de la sesión.
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